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ACTA No. 4 19 MARZO 2025 – MONITOREO SGP-APSB (MUNCIPIO DE 

JAMBALÓ, CAUCA, RIESGO ALTO) 

DATOS GENERALES  

FECHA: 19 de marzo del 2025 

HORA: De 10:00 a.m. a 11:00 a.m. horas 

LUGAR: Virtual Microsoft Teams 

ASISTENTES: - Municipio de Jambaló – Cauca  
- Jhon Fernandez Pito – secretario de Finanzas Públicas  

- Luis Fernando Poto Ramos –Contratista secretaria de Infraestructura 
- Gilbert Arnober Pazu Pazu – Secretario de Planeación 

- Contratista Grupo Monitoreo SGP-APSB Santiago Velandia Daza 

  

  

ORDEN DEL DIA: 

1. Socialización resultados informe preventivo corte 30 de septiembre de 2024 

2.  Fechas importantes 

2. Conclusiones 

3. Compromisos 

 

DESARROLLO: 

1. Socialización resultados informe preventivo corte 30 de septiembre 

de 2024 

Conforme a los resultados obtenidos a través de la actividad de monitoreo 

correspondiente a las vigencias del año 2024, con corte al 30 de septiembre de 

2023, se ha realizado un análisis de los datos obtenidos. A partir de este análisis, 

el municipio ha arrojado los siguientes resultados, los cuales reflejan el 

desempeño y las áreas de oportunidad identificadas a lo largo del año en curso: 
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Vigencia 2024 informe preventivo corte 30 de septiembre de 2024 

Índice de gestión presupuestal 

• Recursos disponibles de la vigencia: No cumple 
• Cuentas por pagar y reservas presupuestales: No cumple 

• Ejecución de los recursos: No cumple 
 

Índice de uso y destinación de los recursos 

• Actividades elegibles: No cumple 
• Pago de subsidios: No cumple 

 

Para los hallazgos encontrados en el informe preventivo de 2024 con corte a 30 

de junio de 2024, se evidenció lo siguiente: 

• En materia de recursos disponibles se presenta una diferencia. 

• Es necesario revisar el cálculo de las cuentas por pagar. 

• Es fundamental revisar la ejecución de recursos, velar porque la entidad 

territorial alcance mínimo un 70%, afirma el municipio que para cierre de 

año será superior a este porcentaje. 

Respecto del indicador de actividades elegibles, se les recordó las actividades 

que pueden ser financiados con recursos del SGP-APSB, teniendo en cuenta lo 

establecido por el artículo 11 de la ley 1176 de 2007 y se revisaron los objetos 

de los registros presupuestales que se califican como no elegibles a septiembre 

30 de 2024, toda vez que están destinados para soluciones sanitarias 

individuales. Con base en lo anterior, se solicita a la alcaldía de Jambaló, Cauca, 

realizar una circular que detalle las actividades elegibles de gasto del SGP-APSB, 

toda vez que este indicador saldrá como incumplido en el informe nacional de 

monitoreo 2024. De igual manera, se reiteraron los requisitos establecidos en el 

Art. 2.3.5.1.3.23. del Decreto 1077 de 2015 cuando la destinación de recursos 

por concepto de subsidios es inferior al 15%. 

Fechas importantes 

Se recuerda que las fechas de reporte de información al SUI pendiente se vencen 

el 30 de marzo y 30 de abril de 2025. Asimismo, en materia de planeación 

estratégica sectorial, se recuerda que el reporte de metas e iniciativas de agua 

potable en saneamiento básico se debe cargar al SINAS a más tardar el 30 de 

abril de 2025. 
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2. Conclusiones y recomendaciones  

Se recomienda que la alcaldía de Jambaló Cauca– acoja y aplique las 

orientaciones que se le han brindado durante las capacitaciones virtuales y 

presenciales sobre los temas relacionados con el manejo y uso de los recursos 

del sistema general de participaciones de agua potable y saneamiento básico, 

con el fin de que el municipio logre salir de riesgo alto para la vigencia 2024. 

3. Compromisos 

 

El municipio presentó la circular de uso y ejecución de recursos de SGP-APSB  

No. Compromiso Responsable 
Fecha límite de 

cumplimiento 

1 Realizar el cargue en SUI y SINAS 

antes de las fechas límites de 

cargue 

Alcaldía de Jambaló 

Cauca 

30 de abril de 

2025 

 

FIRMAS: 

 
 
Elaboró: Santiago Velandia – Grupo Monitoreo SGP-APSB 

 

 

 

 

 


